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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bobes, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.083/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria del Juzgado de lo social número 31
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Ramón Najarro Tena
contra “Manipulados SP, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por procedimiento ordi-
nario, registrado con el número 79 de 2009,
se ha acordado citar a “Manipulados SP, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 23 de febrero
de 2009, a las diez y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 31, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Manipula-
dos SP, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.542/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 672 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Ángel Santamaría Baraza, contra
las empresas “Marcal Internacional, Socie-

dad Limitada”, y “Aglezsil, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 449 de 2008

En Madrid, a 30 de octubre de 2008.—
Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Juan Ángel Santamaría
Baraza, que comparece asistido del letrado
don Agustín Carrillo Castaño, y de otra,
como demandadas, “Aglezsil, Sociedad Li-
mitada”, y “Marcal Internacional, Sociedad
Limitada”, representadas por el letrado don
Virgilio Romero Benjumea, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo

Que con desestimación de la demanda
presentada por don Juan Ángel Santamaría
Baraza, contra “Marcal Internacional, So-
ciedad Limitada”, y “Aglezsil, Sociedad Li-
mitada”, debo absolver y absuelvo a la par-
te demandada de los pedimentos deducidas
en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2085, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Marcal Internacional, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.089/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar Segovia Hidalgo, contra la em-
presa “Alisanc Montajes Registrables, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente providencia de fecha 11 de
noviembre de 2008:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 10 de noviem-
bre de 2008 ha tenido entrada en este Juzga-
do el anterior escrito formulando recurso de
reposición, presentado por la parte actora,
de lo que paso a dar cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Providencia

Magistrada-juez de lo social, ilustrísima
señora doña María Luisa Gil Meana.—En
Madrid, a 11 de noviembre de 2008.

Visto el anterior escrito formulando re-
curso de reposición, únase el mismo a los
autos de su razón.

Se tiene por interpuesto recurso de repo-
sición por don Óscar Segovia Hidalgo con-
tra providencia de fecha 24 de octubre de
2008 dictada en las presentes actuaciones.

Dese traslado de copia del referido escri-
to al resto de partes al objeto de que en el
plazo de cinco días lo impugnen si así les
conviene y, una vez transcurrido este, dese
cuenta para su resolución.

Notifíquese a las partes la presente reso-
lución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisanc Montajes Registrales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el


